
  

  

KATO bt CONVERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE
AS o.

DOM LO, AMPLESCIÓN DEL OBJETO SOCIAL, Y REFORMA DE

ESTATUTOSDELA COMPAÑÍA “MARBELIZE” $.A.

CUANTIA: US$ 9.800,00

En la ciudad de Manta, cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia de

Manabí, República del Ecuador, hoy día jueves diecisiete de Mayo del año dos mil

uno, ante mí Abogado SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del

Cantón Manta, comparece, como única parte, el señor Ivo Cuka Kunjacic, casado

por los derechos que en su calidad de Gerente General representa de la compañía

“MARBELIZE” S.A., conforme lo acredita con la copia certificada del

nombramiento que se adjunta como documento habilitante de esta escritura pública.

El otorgante es mayor de edad; de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en

esta ciudad de Manta; hábil y legalmente capaz para contratar y obligarse en

la calidad en que comparece, a quien de conocer yde haberme presentado su

respectivo documento de identificación doy  fé.- Bien instruido en el objeto y

resultados de esta escritura de Conversión y Aumento de Capital, Cambio de

Domicilio, Ampliación del Objeto Social, y Reforma de Estatutos me entrega

una minufar que la eleve a escritura pública, cuyo texto es el que sigue: SEÑOR

NOTARÍOÉ En? el protocolo de instrumentos públicos a su cargo, sírvase

, umogdel que conste el siguiente contrato de Conversión, Aumento de
=  

biode Domicilio, Ampliación del Objeto Social y Reforma de estatutos de
O

acuerdo Tin el siguiente tenor: PRIMERO.- COMPARECIENTE: —Comparece,

otorga y suscribe el presente instrumento el señor IVO CUKA KUNJACIC, por los



derechos que legalmente re

el nombramiento que en

ANTECEDENTES: A) L

escritura pública celebradae]

presénta de la dompañía MARBELIZES.A., conforme

copia certificada se  adjunta- :SEGUNDO.-

a compañía “MARBELIZE”S.A., se constituyó mediante

. la Notaría Séptima del Cantón Portoviejo el diecisiete de

Junio de mil novecientos nolventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil de Manta el

veintiuno de Julio del mi

cinco millones de sucres.-

smo año de su otorgamiento, con un capital constitutivo de

B) La Junta General Extraordinaria y Universal de

accionistas de la Compañía en sesión celebrada el día Miércoles veinticinco de Abril

del año dos mil uno, cuya acta en copia certificada también se acompaña como

habilitante de este insumo, aprobó la conversión expresa de su capital suscrito y

pagado, así como el valor nominal de las acciones a dólares de los Estados Unidos de

América, el aumento de su capital social en una suma de nueve mil ochocientos

dólares norteamericanos,pal

norteamericanos, increment(

por parte de sus accionistas,

ta que así quede fijado en un monto total de diez mil dólares

) de capital que se lo hará mediante el aporte en numerario,

según consta en los registros contables de la empresa; de

igual modo, por el misto acto, la Junta General Extraordinaria y Universal,

unánimemente resolvió apr bar el cambio de domicilio de la ciudad de Manta a la

ciudad de Jaramijó; Amplikción del Objeto Social; y por consiguiente su reforma de

estatutos.- TERCERO.- ('ONVERSION Y AUMENTO DE CAPITAL: Por los

antecedentes señalados el «torgante señor IVO CUKA KUNJACIC, a nombre y en

legal representación de la d

celebrar el presente instrum:

capital suscrito y pagado

ompañía “MARBELIZE”S.A., manifiesta que tiene a bien
y
o

ento por el cual se procede ala Conversión expresa del

de la compañía a dólares de los Estados Unidos de

América, y al aumento del mismo en la suma de nueve mil ochociéntos dólares

norteamericanos, con lo cal queda fijado en un monto total de diez mil dólares 



   
      

  
ido en diez mil acciones de un dólar cada una. El capital

> YZe,

Feria greséhteuamento ha sido integramente suscrito y pagado por los

lo és accionistas deda empresa en forma proporcional de acuerdo al monto de sus

aportaciones haciendo uso del derecho de preferencia que les confiere el artículo ciento

noventa y cuatro de la Ley de Compañias en vigencia, y de acuerdo como se ha

resuelto en la respectiva junta general extraordinaria y universal cuya acta forma

parte consustancial del presente instrumento público.- CUARTO.- CAMBIO DE

DOMICILIO: Asimismo por los antecedentes expresados, el señor IVO CUKA '

KUNJACIC,en la calidad en que comparece, y dando cumplimiento a las decisiones

adoptadas por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, referida

mu anteriormente, declara que se: cambia el domicilio principal de la Compañía

MARBELIZE S.A., de la ciudad y cantón Manta a la ciudad y cantón Jaramijó,

provincia de Manabí, sin perjuicio de que pueda establecer sucursales, oficinas, y/o

agencias en cualquier otro lugar del país y/o fuera de él.- QUINTO.- AMPLIACIÓN

DEL OBJETO SOCIAL: De acuerdo a las decisiones tomadas por la Junta General

 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía se amplía el Objeto Social, tal

como queda expresado en el artículo sexto de la presente escritura.- SEXTO.-

REFORMA DE ESTATUTOS:Por todo lo anterior, se procede a reformar los

estatutos sociales de la Compañía “MARBELIZE” S.A, de la siguiente manera: El

Artículo Segundo de la Segunda Parte dirá: “Artículo Segundo.- DOMICILIO.- El

domicilio principal de la Compañía estará ubicado en la:ciudad de Jaramijó, cantón del

mismo nombre, provincia de Manabí, república del Ecuador, pudiendo establecer

SS, Ágincias, Establecimientos y locales de trabajo en cualquier otro

, yah fuera de él, previa resolución de la Junta General.”.- El
    

  
3de Ba Segunda Parte dirá: “Artículo Tercero.- OBJETO?)

e E
: ==

$



SUCIAL.- La Compañía

comercialización de productd

representación, y mantenimie

co:1 lo necesario para su mar

importar barcos, maquinarias

aparejos de pesca, accesoriq

ejercer representaciones O

:

tendrá por objeto la extracción, 'iidustrializac Y

htos de buques pesqueros, a la provisión de los mismos,

tenimiento en puerto y durante la navegación; puc.cudo

nuevas, usadas, o reconstruidas para los barcos; repuustos,

s y todo lo relacionado con dicha actividad pesc:uera;

agenciamiento de naves, adquirir en propiedad,

arrendamiento y/o asociación de naves pesqueras; a la compra, venta, importación,

exportación de productos de

conservas, embutidos, enlatad

maquinarias y todo lo que fi

productos del mar y sus der]

mismos. La Compañía tamk

respectivasa la instalación, a

de mercancías, bajo el

aprovisionamiento, reparacid

Igualmente se dedicará a

industriales, refrigeración,alr

maquiladora, constituirse en

Para el cumplimiento de su ol

mar, en cualquiera de sus formas, sean estos naturales,

los, etc. Además podrá importar vehículos, herramientas,

here necesario para la industrialización de toda clase de

vados;. y a la comercialización interna y externa de los

ién tendrá por objeto la obtención de las concesiones

la habitación, y el funcionamiento de almacenesespeciales

régimen de Admisión Temporal, destinados al

n y mantenimiento de naves, especialmente pesqueras.

a instalación de depósitos aduaneros comerciales e

hacenamiento y bodegaje. También podrá calificarse como

zona franca, recinto aduanero u otras figuras similares.

pjeto social, la Compañía podrá realizar toda clase de actos

y contratos civiles, industriales y/o mercantiles, permitidos por las leyes y que tengan

relación con su objeto soq

sociedades de responsabilid;

participaciones en compañías

la Segunda Parte dirá

tal; pudiendo además intervenir en la constitución de

id limitadas o anónimas, adquirir acciones o suscribir

constituidas o por constituirse.” El Artículo Quinto de

“Articulo Quinto. DEL CAPITAL Y DE LAS 

s del mar en todas fases, así como a la administr ión; *go
2



TRES

ACCIONES:El capital social de la Compañía es de diez mil dólares de los Estados

    

  (Es to A .

| “e . . z 1 * . . - .

pagad For sus accionistas de acuerdo con la siguiente distribución:”

m PCRico en diez mil acciones de un dólar norteamericano cada
> A 3

¡daggleyde ef céete cero uno al diez mil inclusive íntegramente suscrito y

 

 

 

  

- CAPITAL
| capiTaL suscriro TOTAL TOTAL No DE [PORCEN

ACCIONISTAS ACTUAL EN RAZON IAO ACCIONES| TAJE

AUMENTO
Sr. lvo Cuka Kunjacic 104,00 5.096,00 | 5.200,00 | 5.200,00 | 5.200,00 52%
Sra. BettyAuad Aguirre de Cuka 96,00 4.704,00 |4.800,00 |4.800,00 | 4.800,00 48%

TOTAL 200,00 9.800,00 | 10.000,00 10.000,00 | 10.000,00 100%    
 

Elimínese el literal A) de la Tercera Parte del Contrato Social. DE LA

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- SEPTIMO.- DECLARACION

JURAMENTADA: Para los efectos legales el compareciente señor IVO CUKA

KUNJACIC en su calidad de Gerente General de la Compañía “MARBELIZE”

S.A., actuando libre y espontáneamente, y para dar cumplimiento al mandato

reglamentario señalado por el inciso segundo del artículo once de la Resolución

93.1.1.3.011 dictada por el señor Superintendente de Compañías, publicada en el

Registro Oficial No. 269 del seis de septiembre. de mil novecientos noventa y tres,

declara bajo juramento que el capital social de dicha Compañía es concordante con lo

resuelto en el acta de Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas que

como documento habilitante se ha acomnegado para que sea incorporada a la matriz

de este instrumento público, a cuya autenticidad se remite.- Usted señor Notario

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena eficacia legal
a +.

de este ' ifstramento.,- Minuta firmada por el Abogado José Saldarreaga
E

de

aro Mátricula número dos mil treinta del Colegio de Abogados de
e 1

Manabí.- Hasta aquí la minuta que el otorgante se afirma y se ratifica en su comento
$ss.mn

mo,

.

M
A
N
T

N
O
T
A
R
.
.
.

 mé>



íntegro, la misma que junt

escritura pública con todo €

Notario de principio a fin, e

de acto. Doy Fé.-

p con sus documentos habilitantes queda elevada a
A

   | valor legal.- Leída esta escritura al ' otorg ?

 

Sr. Ivo Cuka Kunjacic
“MARBELIZE”S.A.

"éd. Ciud. No. 090582227-6

ES C8Ma MsAY ESOTAZA,

 



Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía
“MARBELIZE”S.A.

En la ciudad de Manta, a los veinticinco días del mes de Abril del año dos mil uno, siendo
las  10H00, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la

compañía “MARBELIZE”S.A., en el local donde funcionan sus oficinas, situada en Avenida 4

y Calle 7, edificio Filanbanco, oficina No. 905 presidida por el señor Ivo Cuka Kunjacic. Hace
las veces de Secretario ad-hoc de esta sesión el doctor Roberto Moreno Di Donato. En este
estado por Secretaría se elabora la lista de los asistentes con derecho a voto de acuerdo al
Libro de Acciones y Accionistas de la empresa, procediendo a constatar que se encuentra
presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, de acuerdo con la
siguiente distribución: o

 

 

 

     

ACCIONISTAS VALOR DE LAS No. DE
ACCIONES ACCIONES

Sr. Ivo Cuka Kunjacic S/. 2.600.000 52%

Sra. Betty Auad Aguirre de Cuka S/. 2.400.000 40%

TOTAL S/. 5.000.000 100%
 

El Presidente, una vez que se ha constatado la existencia del quórum de instalación necesario,
declara abierta la presente sesión de conformidad con lo establecido por el Art., 238 de la Ley
de Compañías, puesto que todos los asistentes aceptan reunirse en forma universal, por lo
que se procede a tratar los asuntos para cuyo conocimiento y discusión se reúne esta Junta,
cuales son: "

a
]

. Conocer y resolver sobre la conversión expresa del capital suscrito y pagado y del
valor nominal de las acciones a dólares de los Estados Unidos de América.
Conocer y resolver sobre el aumento de Capital Social de la Compañía
Conocer y resolver sobre el Cambio de Domicilio de la Compañía.
Conocer y resolver sobre la Ampliación del Objeto Social de la Compañía
Conocer y resolver sobre las consiguientes reformas de Estatutos, esto es los Artículo
dos, Artículo tres, Artículo cinco de la Primera Parte, y además el literal A) de la

Tercera Parte.

n
a
a

o
.

PRIMERO. Conocer y resolver sobre la conversión expresa del capital suscrito y pagado y
del valor nominal de las acciones a dólares de los Estados Unidos de América. Hace uso dela
palabra el señor Ivo Cuka Kunjacic, quien expone que para dar cumplimiento a lo señalado en la
Resolución 00.Q.[.J.0008 expedida por la Superintendencia de Compañías es menester que la
Junta se pronuncie sobre la conversión del capital suscrito y pagado de la empresa, y sobre el
valor nominal de las acciones, de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. La
Junta tras conocer el contenido de la normativa expedida por el Organismo de control
societario, resuelve por unanimidad aprobar la conversión del capital deTadempañta y del valor
nominal de sus acciones de sucres a dólares de Estados Unidos de América, con lo cual se eleva
el valor nominal de las acciones de 0,04 centavos de dólar a (1) un dólar cada una, disponiendo
en consecuencia que todos los movimientos, actos y contratos de la compañía sean
expresados en la indicada divisa extranjera.



SEGUNBO.-Conocer y resolver |sobre el aumento de capital de la compañía y su

pensiguienterefora de estatutos. [Nuevamente se concede el uso de la palabra al señor

Ho Cuka KunjadigAquien luego de[poner en conocimiento de los asistentes el contenido de

dación No”Pp.1.1.1.3.008, dictada por la Superintendencia de Compañías y realizar

un breveinformessbbre la: situación financiera de la empresa, mociona que es imperativo

elevar su capital.social y que ello pyede efectuarse mediante el aporte en numerario por parte

de los accionistas!
TERCERO.Conocer y resolver sobre el Cambio de Domicilio de la compañía, nuevamente

se concede la palabra el señor Ivo [Cuka Kunjacic, quien mociona además que debido la

actividad de la empresa, es menester hacer el cambio de domicilio de la ciudad de Mantaa la

ciudad de Jaramijó.
CUARTO.Conocer y resolver sobre la Ampliación del Objeto Social de la Compañía,
nuevamente tomala palabra el señof Ivo Cuka Kunjacic, quien mociona que debidoal giro de
la actividad de la Empresa, es neceshrio ampliar el Objeto social de la Compañia.
QUINTO. Conocer y resolver sopre las consiguientes reformas de Estatutos, esto es los
Artículo dos, Artículo tres, Artícul) cinco de la Primera Parte, y ademásel literal A) de la

Tercera Parte.
Esta Junta una vez analizada las mpciones que anteceden y luego de recibir de todos los
accionistas asistentes su voluntad intervenir en el aumento señalado, así como los otros

puntos analizados, decide adoptar lds siguientes resoluciones:
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e Aprobar por unanimidad el aumento de capital en una suma de US$9.800,00 a fin de que
su capital social quede fijado en] un monto total de US$10.000,00.

e Aprobar que dicho aumento |sea efectuado mediante el aporte en numerario, en
proporción al valor de las acciomes que mantiene cada accionista en la misma.

e Autorizar al Gerente General para que celebre todos los actos y contratos, y a realizar los
movimientos y conciliaciones contables que sean necesarios, tendientes a la consecución
del aumento de capital que se há decidido.

e Aprobar la reforma del contrajo social de la compaña en los siguientes artículos: El
Artículo Quinto de la Segunda Parte dirá “Artículo Quinto.- DEL CAPITAL Y DE
LAS ACCIONES:El capital social de la Compañía es de diez mil dólares de los Estados
Unidos de América, dividido ed diez mil acciones de un dólar norteamericano cada una,
numeradas desde el cero cero yno al diez mil inclusive”.-; Eliminese El literal A) de la
Tercera Parte del Contrato Secial.- DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL,
del contrato social.-

e Reformar los Estatutos Sociales de la Compañía MARBELIZE S.A., en el Artículo
Segundo: El Artículo Segundo de la Segunda Parte dirá: “Artículo Segundo.-
DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía estará ubicado en la ciudad de
Jaramijó, cantón del mismo hombre, provincia de Manabí, república del Ecuador,
pudiendo establecer también sucursales, Agencias, Establecimientos y locales de trabajo
en cualquier. otro lugar del Equador, y aún fuera de él, previa resolución de la Junta
General.

e  Asimismo'reformar los Estatutbs Sociales de la Compañía, en el Artículo Tercero: El
ArtículoTercero de la Segunda Parte dirá: “Artículo Tercero.- OBJETO SOCIAL.-
La Compafia“tendrá por objeto la extracción, industrialización y comercialización de
productos el mar en todas fases, así como a la administración, representación, y

mantenimienios de buques pesqueros, a la provisión de los mismos, con lo necesario para
su mantenimiento en puerto |y durante la navegación; pudiendo importar barcos,



  

  
18Alevas, Usadas, o reconstruidas para los barcos; repuestos, aparejos de pesca,

NOS y todo-1o* elacionado con dicha actividad pesquera; ejercer representaciones O
ag iciamiento.de naves) adquirir en propiedad, arrendamiento y/o asociación de naves
pesqueras; a la comprk, venta, importación, exportación de productos del mar, en
cualquiera de sus formas, sean estos naturales, conservas, embutidos, enlatados, etc.
Además podrá impoftar vehículos, herramientas, maquinarias y todo lo que fuere
necesario para la industrialización de toda clase de productos del mar y sus derivados;. y
a la comercialización interna y externa de los mismos. La Compañía también tendrá por
objeto la obtención de las concesiones respectivas a la instalación, a la habitación, y el
funcionamiento de almacenes especiales de mercancías, bajo el régimen de Admisión
Temporal, destinados al aprovisionamiento, reparación y mantenimiento de naves,
especialmente pesqueras. Igualmente se dedicará a la instalación de depósitos aduaneros
comerciales e industriales, refrigeración, almacenamiento y bodegaje. También podrá
calificarse como maquiladora, constituirse en zona franca, recinto aduanero u otras

figuras similares. Para el cumplimiento de su objeto social, la Compañía podrá realizar
toda clase de actos y contratos civiles, industriales y/o mercantiles, permitidos por las
leyes y que tengan relación con su objeto social; pudiendo además intervenir en la
constitución de sociedades de responsabilidad limitadas o anónimas, adquirir acciones o
suscribir participaciones en compañías constituidas o por constituirse.”

e Como consecuencia de las reformas estatutarias que se han decidido, la Junta faculta al
Gerente General para que también intervenga en todos los actos y contratos que fueren
necesarios tendientes a cristalizar estas reformas.

 

El señor Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta acta, la misma
que luego de ser elaborada, es aprobada en su integridad por la Junta General Universal en
forma unánime.- No habiendo ningún otro punto o asunto que tratar, se declara terminada
esta Junta General Universal, firmando para constancia los presentes en ella.- fdo.) Sr. Ivo

Cuka Kunjacic, ACCIONISTA — PRESIDENTE.- fdo.) Sra. Betty Auad Aguirre de Cuka,
ACCIONISTA .- fdo.) Dr. Roberto Moreno D. - SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA.

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL, LA MISMA QUE
REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑÍA, AL

QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO.

r. Roberto Moreno

Secretario Ad-Hoc de la Junta

Manta, 25 de Abril del año 2.001
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ile: Uzy

»MRBELIZE S.A
CAN4óallo 7, edit, fllanbanco, 9no, piso, oflc. 905

“Aélis (05) 626017, fax 624050
p Dé . tas! Ypi adel Cantón hanta

i ¿o : u

Manta,, ¿toenero del 2000 : «  fgual a. oOria.

Señor — Essta. 072 MAYO 2000
IVO CUKA KUNJACIC l EL NOJARIO

. Av. 4 y calle 2. edif. filianbanco of.1é 905

Cludad.L- : Ab. Raúl donzálea Melgar
, “40, uDe misconsideraciones: pp a. Beer

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la
primera Junta General Universal de Accionistas de la -Compañía

denominada MARBELIZE s.A., en sesión celebrada el día de hoy
Jueves 06 de enero de año 2000,tuvo el aclerto de designario a Ud,
GERENTE GENERAL-<Sete-compañía por el lempo de DO S AÑOS.
Reemplaza erT8l cargo a la señora Betty AVad de Cuka.-

  

 

18SáUd. la representación legal, Judicial y extrajudicial de
lacompañía en fofma, Inalvidual; teniendo además deberes y
aflbi diOhes contempladas”por la ley y en los estatutos soclales.-

  
  

  

st

La compañía se constituyó mediante escritura pública ++ 0454-
A-97| QU otada por el Notarlo Séptimo de Portoviejó, Ab. Luls Dueñas
Falcóní, el 17 de junio de 1997, é Inscrita en el Regiskro Mercantil de

Manta con el + 811, anotada en el reperioro:con el 983, el 21 .de

Jjullo fe 1 9277

Aprovecho la oportunidad para relterarie el testimonio de mls

 altas consideraciones y estimas.;o ”
Atentamente, F —— | alpon06 4D0

A ESINaá Ey
Ab. VIORIOBASTSDASSO” SiA 20
SECRETARIO DESHAJUNTA DEA CÍSTAS- rl 

¿YO ¡VO CUKA KUNJACIC, de necionalidad ecuatoriana

. a mil favor y

INSCRITO EN EL LIBRO ResPriuvy

   
 

lados Bosa earnCasallas.
. Registrodora Marcantil

Del Contón Menta
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..«.* Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de Portoviejo Abg.
JORGE FEDERICO INTRIAGO ANTIRADE, por Resolución número: OLP. DIC.
Numeral: 00277 de fecha diecisélg de agosto del áfñio dos mil uno; tomo nota

alyypargeygarle laPTAsanMOBca DÁMBISRUIDO
di sto en él Articulo Se de lo que se guevo ee2 fo
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CERTIFICO:
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AbogadoJoígeFederico Intridgo' EDéRun? 16deRygostodel2001.

Anotadas en el libro Repertorio General Tomo uno (1) con él número

Dos mil dieciocho (24 18) y en el Libro Repertorio Mercantil tomo

(1) con el número ciento cincuenta y nueve (159) y en los

respectivoslibros indices general literales ECC”

|18del22001.
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MEDIANTE RESOLUCION + 01=P=DIC=00277, DICTA

DA POR EL SEÑOR ABG, JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRA

DE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, EL DIA-

DIFCISEIS DE AGOSTO DEL DOSMIL UNO, SE DEJA ANOTA-

DO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION»

DE LA COMPAÑIA DEL VEINTE Y UNO DE JULIO DE MIL NQ

VECIENTOS NOVENTA Y SIETE DEL REGISTRO MERCANTIL -

A MI CARGO, EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDADDE=

MANTA A JARAMIJO DE LA COMPAÑIA '" MARBELIZE So. de "

HE CUMPLIDO CON LO DISPUESTO EN LA MENCIONADA RESO-

LUCION, EN EL ARTICULO QUINTO.+.- DEJO ARCHIVADO UNA-

COPIA DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COP1IA=

De DICHA RESOLUCIONY

MANTA, 20 D NO DEL 2,001

00% . ví SS Nx

a 4. Rocio la cón O.
REGISTRADORA MERCANTIL

CANTON - MANTA

 


